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Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 17 de octubre de 1989.-EI Subsecretario, P. D. (Resolución
de 3 de abril de 1985), el Director general de Servicios, José Luis Blanco
Sevilla.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

',-,,',

B....
Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio

narios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos
o Escalas clasificados en los gfupOS B, C, D y E, comprendidos en el
artículo 2S de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con excePCIón del personal
docente e investigador" sanitario y de Instituciones Penitenciarias.

2 Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo 1,
siempre que se reúnan los requisitos establecidos en el mismo.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona';'
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo,scrvicios especiales, servicios en Comunidades Autóno
mas y excedentes voluntanos.

Deberán participar asimismo en esta convocatoria los funcionarios
de excedencia forzosa, procedentes de la situación de suspenso, que
hayan cumplido el período de suspensión, excedentes voluntarios y,jos
que se hallen comprendidos en la situación que se contempla en la
disposición- transitoria ,segunda, apartado 2; párrafo segundo, de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en esta convocatona' siempre que en la fecha de su publicación hayan
transcurrido dos' años desde la toma de posesión del ultimo destino
obtenido, salvo que soliciten puestos del mismo Ministerio donde estén
destinados o sus Organismos autónomos y sus puestos de trabajo hayan
sido suprimidos o se encuentren en el supuesto previsto en el párrafo
segundo del apartado e) del número 1 del artículo 20 de la Ley
de Medidas de Reforma de la Función Pública y modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio.

3. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si, en
la fecha de publicación de esta convocatoria, han transcurrido dos años
desde su transferencia o traslado.

4. Los funcionarios ~n excedencia voluntaria por interés particular
(articulo 29.3, C, de la Ley 30/1984), sólo podrán participar si llevan más
de dos años en dicha situación, en la fecha de .publi~ción .de esta
convocatoria. . ,

S. Estarán obligados a tomar parte en este concursolós Tunciona~
rios con destino provisional en esta Secretaría General, -debiendo
solicitar, como mínimo, todos los puestos de trabajo que'seconv'oquen
en' la localidad de su destino, y qu,e no excedan los niveles del intervalo
correspondiente al Grupo en que figuren clasificados sus Cuerpos o
Escalas.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de plazas
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Méritos generales.

1.1 Valoración del grado personal. Por el grado persoD!i~~~o
cido a la fecha de publicación de la convocatoria, basta un ~JlPdro9de
tres puntos, distribuidos de la forma siguiente:

Por grado personal superior en dos o más niveles.al del püesto que
se concursa: Tres puntos. . . '.

Por grado personal igual o superior en un nivel al del'puestoque se
concursa: Dos puntos. . .' '., .:

Por grado personal inferior hasta dos niveles al del puéstoque se
concursa: Un punto. . .

1.2 Valoración del trabajo desarrollado. Por nivel de COmplemento
de destino del puesto de trabajo actualmente desempeñado; hasta un
máximo de tres puntos, distribuidos de la formasiguiente::_ "

Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en dds 'O 'más
niveles al del puesto que se concursa: Tres.puntos. -, .'~ >:

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en un'nNehil del
puesto que se concursa: Dos puntos y medio. . ".

Por desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
que se concursa: Dos puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al del
puesto que se concursa: Un punto y medio.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos- niveles al del
puesto que se concursa: Un punto.

A los efectos de este apartado, aquellos funcionarios que concursen
desde ~ una situación distinta a la de servicio activo -y- Í'lohayan
C<?nsohdado grado personal, o desempeñen un puesto de trábajo .sin
mvel de complemento de destino, se entenderá que están desempeñando
un puesto de nível 16, 11,9 y7, si pertenecen respectivamente a los
grupos B, C. D y E. .

-de la Secretaría de Estado para la Administración Pública, a que se
refiere el artículo 6.°, 4, del citado Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio
nan en elanexQ 1 de esta Orden, con arreglo a las siguientes

ORDEN de 10 de octubre dé 1989 por la que se convoca
concurso de méritos para ,¡jróveer puestos de trabajo en la
Secretan1a General de Comunicaciones.
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RESOLUCION de 17 de octubre de 1989. áe la Subsecreta
ria. por la que se hace pública la lista de aspirantes
admitidos y excluidos y se señala dia, lugar y hora de
celebración de las pruebas selectivas para la provisión de 19
plazas de personal laboral con la categorfa de Limpiadora
en el Ministerio de Econornfa y Hacienda (84/89).

De acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaria de fecha 30 de
diciembre de 1988, publicada en el «Boletín Oficial del Estado)) de 16
de enero de 1989, por la que se aprueban -las bases de la convocatoria
para proveer 19 plazas de Limpiadora en este Depanamento, se señala
el próximo día 3 de noviembre de 1989, a las once horas, para que se
reúna el Tribunal que ha de juzgar el concurso de méritos en el
Ministerio de Economía y Hacienda, paseo de la. Castellana, 162,
Madrid.

La composición del órgano deselección y las listas de admitidos y
excluidos se hallan expuestas en el Ministerio de Economía y Hacienda
(paseo de la Castellana, 162, y Alcalá, 9 y 11) Yen las Delegaciones de
Hacienda.

Vocales:

Don Luis Calomarde Gómez, Corredor de Comercio Colegiado de ~a
plaza de Torrente; don Angel Beltrán Martínez, Corredor de ComercIo
Colegiado de la plaza de Madrid; don Raimundo Echevania Maní,
Corredor de Comercio Colegiado de la plaza de Barcelona, y don Ciriaco
Corral Gama, Corredor de Comercio Colegiado de la plaza de Palma de
Mallorca.

Suplentes:

Don Juan Gualberto Pemán Medina, Corredor de Comercio Cole
giado de la plaza de Sevilla, como suplente del Presidente; don Gonzalo
Divar Loyola, Corredor de Comercio Colegiado de la plaza de zaragoza;
don Vicente Domingo González, Corredor de Comercio Colegiado de la
plaza de Gerona; don José Manuel López Villar, Corredor de Comercio
Colegiado de la plaza de Granada, y don José Luis Gómez de Cadiñanos
Cantera, Corredor de Comercio Colegiado de la plaza de San Sebastián.

La fase de oposición dará comienzo el día 1S de febrero de 1990, a
las diez horas, continuando los siguientes días-hasta la finalización de los
ejercicios. El lugar de celebración de los ejercicios''SeI'á fijado por el
tribunal y publicado en el tablón de anuncios del Consejo General, con
quince días de antelación al comienzo de los ejercicios.

El concurso-oposición se regirá por lo dispuesto en los artículos 12,
13, 14 Y IS del vigente Reglamento, según la redacción dada a los
mismos por el Real Decreto 2900/1981, de 13 de noviembre.

Madrid, 13 de octubre de 1989.-EI Director general,' Manuel Conthe
Gutiérrez.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión se estima conveniente, en atención a las
necesidades de servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de

- julio, y artículo 9.°, 2, del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
previo dictamen de la Comisión Superior de Personal, y la aprobación
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